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i» DI LA liAOEl'A
PARTJS OElUlAli

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Aiíu u b o XIII (que 

Dios guarde), d. Al. la Rema D.4*' Victo
ria Rugauza, y 88. AA. RR. el Pdn- 
cipfl de Aeiunaa é lutaatee D, Jaime y 
D? Beatriz, coatinúau sin novedad en 
en impostaufe salud.

De igual boaeücio disfrutan las demás 
personas de la Augura Real Familia.

^Gacetas 11 y 12 de Enero)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c k e t o
Topaaudu en cu^eiaei ación lo propues

to por Mi Ministro de Gracia y Justicia; de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y con
forme al parecer del de Ministros,

Vengo en decretal:
Articulo l.° Conforme á lo dispuesto 

en el artículo 24 dei Concordato de 16 de 
Marzo do 1851, Vengo en prestar Mr Real 
asenso pura qu» se ponga en ejecución ei 
nuevo arreglo y demarcación parroquial, 
formados para la Dmceeiu de Mallorca, 
por autos deüünivca dei Reverendo Pre
lado de 30 de Noviembre ae 1894 y 19 de 
Febrero ae 1895, eníeuaiéüduse que, taa- 
io la moaiticauion delimites de las Pa
rroquias, como cualquiera oirá resolución 
en materia concordada, ha de tomarse 
con Conocimiento ae ambas potestades.

, Ait, 2.° En su consecuencia, se expe
dita «a curieapunaivote Real Cédula au- 
Xiliatoria, con arreglo al modulo que, á 
propuesta del Ministro ae Gracia y Ju b Ií- 
cia tungo aprobado, y las demás cláusu
las procedentes

Art. 3.° Asimismo, Vengo en prestar 
Mi Real asenso a ios Araucaies generales 
de la misma Diócesis, presentados por el 
RoVerenao Prelado ai mismo tiempo que 
el proyecto de arregm parroquial, ios cua
les empezaran a regir dimulíaueamente 
con la implantación ae éAe.

Art, 4,° El picScute DeCiUlo y la par
te necesaria, a juicm uei Reverendo Oois- 
PQ, de lu Reai Céduia auxiuatona de que 
trata el ariicnio 2.°, se publicaiád en ei 
Bo l e Tis Of ic ia l  de la provincia y en el 
eclesiástico au aquella D.ocesis.

Art. 5.° En adeiauia y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación deüuiíiVa, 
Con arregio a lo dispUcSiU eu el artículo 
66 aei Concuraatu, se formaiá el presu
puesto ae dicha Diócesis, según las regias 
transitorias cousigundas on ei artículo 28 
y demás disposiciones del Rüai decreto 
ue 15 ae Febrero de 1867, dado con inter
vención del M. R. Nuncio Apostolice.

Art. 6.° Ei Mmis.ro ae Gracia y Jus
ticia dispondrá 10 conveniente para la 
ejecución del presente Decrito.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Trinitario Ruiz Valarino
6 efe Enero) -

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Con ei üa de que, dentro del 

p azo señalado, pueda darse debido cum
plimiento a lo dispuesto respecto á for
mación de escalafones en ia disposición 
iransitoria de la Ley da 4 de Junio de 
1908, regulando el ingreso, ascenso, iras- 
laciou y separación de los empleados dei 
Ministerio de Fomento, ley hecha extensi
va, por la da l.° de enero corriente, á los 
funcíonaiioa de este D.parlamento,

8. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
dictar las siguientes reglas:

1.a Todo ei personal administrativo y 
subalterno da «ate Mmisterio en situación 
activa, que no se rija por disposiciones es
peciales, remitará á esa Subsecretaría de 
su digno caigo, dentro dei término de 
treinta dias, ooatados desde Ja publicación 
de la presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid, y por conducto de los Jsfee de 
las iespeciivas dependencias, las hojas de 
sus servicios, totalizadas en ei día de hoy, 
cofias en papel de 0‘10 peseta de los títu
los originales de sus nombramiabtos, y 
certiñcacionts ó partidas de nacimiento 
legalizadas, siempre que se hallen expedi- 
aas fusta del territorio de Madrid.

Tanto las hojas de servicio como ¡ae 
copias de los títulos de nombramiento, 
traerán, en garantía de autenticidad y 
exactitud, el Visto bueno del Jefe de ía ds- 
pendencia que las cursa.

2 .a Tundián derecho á figurar en el es
calafón de cesantes todos los que hubieren 
prestado sarvroio en este Ministerio ó ea 
el suprimido de Fomento, lo mismo del 
personal administrativo que del subal
terno.

3 .a Sa considerarán sm derecho á ello, 
rechazándose de plano sus instancias en 
tal sentido.

a) Los que figuren como cesantes en 
los oacalafoues dv otro» Ministerios.

b) Los que, no figurando en esos egea- 
lafoaes y hable o do sido funcionarios de 
este Ministerio, pertenezcan ahora a Cuer
pos organizados por leyes ó disposiciones 
especiales.

c) Los que hubiesen cumplido ios se
senta y siete años de edad, que para «a 
jubilación forzosa preceptúa ui articulo 10 
de la cita ley, y

d) Aquellos cuyos haberes d o  se hu
biesen satisfecho con cargo ai presupuesto 
to de este Mimsierio, ó cuyos seiviuios se 
hubieran remunerado con gratificación, 
aunque los cargos que desempeñarán fi
gurasen en la plantilla del personal de las 
leyes ae presupuestos.

4. a Los funcionarios cesantes que de
seen ser incluidos en el escalafón corres
pondiente, lo solicitaran de esa Subsecre
taría, dentro dei mismo término que los 
activos, acompañando su instancia de la 
certificación de nacimiento ó partida de 
bautismo legalizada; de la hoja de servi
cios, totalizada en la fecha en que cesó 
en ei último empieo, y de los títulos ori
ginales de sus nombramientos, donde 
consten las certificaciones de posesión y 

r Ctae, cpn dos copisa de loa mismos en pe
- pai de^O'lO ¡resetas, pera devolver aquéllos 
¡ á loe iotereeadoe, luego de su compulsa.
5La po presentación de estas ins- 

tancíaj por ppfrte de los cesantes, implica 
la rauuupia absoluta á figurar en el esca- 
Jafóo, con pérdida de todos loe derechos 
que pu^i íran correepondeile.

6 a Por esa Subsecretaría se procederá 
inmídíatamente á la formación de loe dos 
teoa^fonee, -le faucionsrioe activos el uno, 
y da fuDcionanos cesantes si otro, para su 
pub icacióu un ¡a Gaceta de Madrid.

L»8 exclusioaee que V. I. proponga, se 
í&8oiv*oáü da Real orden, y ee insertarán 
tamb án, coa expresión de sa causa, eu el 
periódico oficial, para conocimiento de los 
interesados, y que puedan éstos, ei les con- 
viuisre, ejercitar contra dichae resolucio
nes ? I recurso contencioeo-adminietratívo.

7 .a Los Gobernadores civiles cuidarán 
de qae esta Real orden se inserte en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de lae p ovinciae.

De Real 01 den lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Euero da 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario da este Ministerio.

(Gaceta 8 de Enero)

Subsecretaría
Ea cumplimUnto de lo que aispone ia 

Real orden de 28 de Diciembre de 1910, 
se anuncia á concurso libre la previsión 
dd ia plaza du Trombón, vacante en el 
ConsetVtitorio, dotada con ei sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Podrán aóudir á dicho concurso todas 
lae personas que se consideren con apti
tudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo, y que reúnan las siguion- 
tes candicioneB: ser español, mayor de 
Vdimiún años y no estar incapacitado 
pera desempeñar cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus iostancias 
al Mi¿'/éttrlo de Instrucción Pública y 
Bellas Artesa en ei téimiao improrrogable 
de tremía días, á contar desde la pu
blicación de ia presente convocatoria, 
acompífimlü loa documentos que acre- 
dken ea capacidad legal, así como ia hoja 
de méritos y aeivicioa que les convenga 
justificar.

Este anuncio deberá publicarse su loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y eu -os saolonea del Coaservatono; lo 
que eu advierta para que las Autoridadea 
respectivas dispongan que así se verifi- 
qoe, sin más aviso que el presente.

Maurid, 4 de Enero du 1911.—- El Sub
secretario, Zonta.

Eu cumplimiento de lo que dispone la 
Raal orden de l.° del actúa*ae anunci i 
á ecucareo la provisión de la Cátedra de 
Historie de las Bellas Artes, creada en la 
Escuela ae Pmtura, Facultara y Grabado 
por R^ai decreto de 16 le Diciembre de 
1910.

Pjdráu tomar parte en este concurso 
los Profesores numerarios por oposición

directa de la asignatura de Teoiía é His
toria de lae Bellas Artes, procedezites de 
las antiguas Escuelas provinciales que 
hoy existen en las de Artes y Oficios ó 
lodustrias y Bollas Artes..

Los aspirantee dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas y Artes en el iérmiso improrroga
ble de veinte cías, desde la presante con
vocatoria en la Gaceta ácompafiando los 
docomentoe que acrediten su capacidad 
legal, así como la hoja de méritos y ser
vicios que lee convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tableros de ¡a Escuela de Pinta
ra, Escultura y Grabado; lo que se advier
te para qae las Autoridades respectivas 
dispongan qae así se verifique, sin más 
aviso que el praecnte.

Madrid, 4 de Enero de 1911, —El Sub
secretario, Zorita.

(Gacea 9 de Enero)

miM MülíML'
Núm. 69

G-obieviio Civil
Minas.—Por cuanto D. Rafael Rosse- 

líó y Alemafly ha prseentado una solici- 
iud de Registro de sesenta pertenencias 
de mineral ligoito con el título ce <San 
Rafael» sitas en el paraje nombrado Son 
Eé del lérmino municipal de Alcudia ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, ei mismo de la mina 
«Virgen del Carmen» (o/ 286), situado 
en terreno de Can Eaveta. A pachr de él 
se medirán sucesivamente y unas á con* 
ílnuación de otras, las dietancias siguien
tes: 100 metroe al E., 100 al N., 100 ai 
E., 800 al N., 400 al E., 200 al N., 200 
al E., 300 ai N., 300 al E., 100 Ak Norte, 
200 al O., 200 al N., 100 ai O., 100 al 
N., 100 al O., 100 al N., 200 ai O., 100 
ai 8., 100 al O., 200 &k 8,, 100 al Oeste, 
300 al 8., 100 al O., 200 al 8., 100 al 
O., 200 al 8., 100 ei O., 200 al 8., 100 al 
O., 100 al 8., 100 ai E, y 100 al 8., que
dando así cerrado el perímetro qne com
prende las sesenta pertenencias solicitadas; 
orientándose por el Norte magnético y 
con la misma dedicación que tenia ai 
demarcarse lae minas colindantes «Virgen 
dei Pnigi, «Virgen del Cármen» y «Vic
toria».

Por tanto, he dispuesto es publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en 
el término de keíota dias á contar desde 
el siguiente ai en que tenga lugar en in- 
seroióu, preeeaten los que se cíean con 
derecho á ello, las reclamaciones que jaz- 
gueu oportunas.

Palma 9 de Enero de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

M.C.D. 2022
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Núm 64

ADMINISTRACION ESPECIAL
DS RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

Anuncio.—^ dia 16 del actual á las 11 
tendrá lugar en el patío del edificio que I 
ocupan en esta Capital las oficinas de Ha- I 
oienda, la venta en pública eubaeta de un . 
carro, caballería y guaroíoionee apresados 
oou tabaco de contrabando, según expe- I 
diente número 302 del año último, á te- I 
ñor del justiprecio sigaiente: !

Un caballo capón de unos 10 años. 125'00 I 
Un oarro ordinario usado., . 2o 00 I
Unas guarniciones ordinarias usa- I 

d*e. • 26 00

cumplimiento. Se aprobaron los Repar
tos de la Contribución Rustica y Urba-

Total. , 176'00

La subasta se verificará en an soio lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Loa gastos de sobasta y remate serán 
ds cuenta del comprador el cual deberá 
presentar necesariamente su cédala per- 
•O011' . t tLo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 9 Enero de 1911. -El Adminis
trador, Mateo Ros.

Núm. 62
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Fraooisoo Florit, de este vecin
dario pidiéndo permiso para construir 
una oaea en un solar de so propiedad ei- 
iuado en el Arrabal de Santa Catalina 
lindante con las calles de Villalooga, 
Monterrey y Colnbí, en cuya casa ha de 
establecer un horno de pauoooer, y cum- 
pliéodo coa lo que respecto á este parti
cular previenen las Ordenanzas muoici- 
peles, se anuncia al público que el expe
diente 8* hallará de manifiüsto en la Se
cretaria de este Exmo Ayuntamiento por 
espacio de 15 días contados desde ¡a pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 9 Enero de 1911. —El Alcalde 
accidental, José Sampol.

na para el año 1910 acordándose se ex
pongan al público durante ocho dias.

Sesión del dia 2 Diciembre.-Se 
aprobó el acta anterior. Se, dió cuenta 
de la correspondencia recibida acordán
dose su cumplimiento. Se aprobaron los 
pliegos de condiciones para subastar 
los arbitrios llamados Matadero, puestos 
públicos y corral para el año de 1910.

; esión del dia 9.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida acordándose su cum
plimiento. Se aprobó la distribución de 
fondos del més actual.

Sesión del dia 23.-Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los Boletines y 
ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento. Se acordó de conformidad 
con la Instrucción general de Sanidad, 
Reglamento de partidos Médicos, Re

I glamentos de Farmacéutico titulares y 
I Real Orden Circular de 18 Abril de 1905, 
I encomendar el Servicio Sanitario y el 
I de suministro de medicamentos á los 
I podres de esta localidad al que sea tita- 
I lar Faimaceutico de la ciudad de Inca 
I por ser más próxima á esta villa, más 
I relaciones y más fácil via de comunica- 
I oión que los otros pueblos limítrofes en 
I razón á tener aquella mercado sema- 
I nal, Juzgado de 1.a instancia, Zona Mi 
I litar y proveerse de todo cuanto ne- 
| cosita. ,

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
I anterior. Se dió cuenta de la corres- 
I pendencia recibida. Se aprobró el ex- 
I podiente de Cédulas personales de 19u9 
I acordándose declarar partidas fallidas 
I el importe del descubierto que en dicho 
I expediente resulta,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 27 Diciembre.—Se 

I aprobó la formación de expediente pa- 
I ra la recaudación de los arbitrios ex- 
I traordina ios para el próximo año de 
I 1910, é -guaimente se aprobó el Repar 
I io  de Consumos para el año de 1910 
I acordándose se exponga al público du- । I rante 8 días á efectos de reclamación.

El extracto que antecede ha sido 
I aprobado por el Ayuntamiento en se*

Acia dé designación de Preeidentea y Su-1 
pieotee de Mesas electorales.-En San I 
Antonio Abad á veinte y nueve da Di- f 
ciembre de mil novecientos dhz. Reu a- 
doa previa convocatoria personal á iodos 
108 Befloree que coaentuyeo la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este térmi
no, á lee diez horas del dia de boy los 
señoree D. Vicente Boselló y Riera Presi
dente de dicha Jante, y loe Vocales de la 
mioma D. Antonio Costa y P<-ats, D. Joan 
Pianalle y Roseiló, D. Vicente Roselló y 
Roselló y D. José Vmgnt y Ribas con 
asistencia de mi el infrascrito Secretario, 
el señor Presidente, en vista de haber nu
mero luüclente de concurrentes para ce
lebrar reunión, á tenor del articulo 13 de 
la Ley electoral, declaró abierta la sesión. 
—Acto seguido el propio señor Presiden
te, expuso que el objeto de la presente 
reunión era el de proceder á la designa
ción de Presidentes y suplentes de las 
Mesas de los Colegios electorales de este 
término municipal, en cumplimiento del 
articulo 86 de la Ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907 de cuyo articulo, asi co
mo de las demás disposiciones posterio
res que regalan dicha designación, orde
nó se diese lectura, y que se pusieran de
manifiesto las listas de giupoa de electo
res á que se refiere el articulo 33 de la 
propia Ley para que la Junta pudiese ha
cer de entre ellos la designación de dichos 
Presidentes y sus Suplentes en la forma 
prevenida en el citado art.° 36, seguida
mente y en virtnd de ser los electores de 
mas edad, de entre aquellos en que debe 
escojerse en la presente ocasión, de las 
respectivas listas de cada sección electo
ral, fueron designados para Poesidentes 
de las Mesas electorales de cada sección y 
sus Sapientes, los señores sigaientes:

Primera Sección.—San Antonio 
Presidente, D. José Moragnes y Massot. 
Sapiente, Bartolomé Ribas y Ribas.

Segunda Sección.—Santa Inés 
Presidente, D. Antonio Torres y Costa 

(Hareva).
Suplente, D. José Booet y Tar (Rayo).

Tercera Sección.—San Rafael
Preeideote, D. Vicente Roselló Riera. 
Suplente, D. Vicente Roeello Roselló.

Cuarta Sección.—San Mateo 
Presidente, D. Miguel Riera Serra, (CanNúm. 61

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Anuncio.—Ea el corral común de es

ta Villa se halla depositada una perra gal
ga, pelo negro, con una raya blanca en la 
cara y cuello y los 4 pies también blan
cos; á la persona que se le haya extravia
do puede recojerU de dicho lagar dentro 
del tercer dia desde las pabdoación do 
este anuncio en el B. O. y transcurrido 
dicho tiempo sin que lo hayan hecho será 
vendida en pública subasta.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. Algaida 9 Enero 1911.—El 
Alcalde, Miguel Gomila.— El Secretario, 
Francisco Pújol.

sión del dia de boy.
Lloseta 20 Enero de 1910.-El Secre

tario, Miguel F10L—V.0 B.° — El Alcal
de, Miguel Real,

Núm. 176
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomados por I 
este Ayuntamiento y Junta munici- I 
pal durante el cuarto trimestre de I 
1909.
Sesión del dia 7 de Octubre. —Se I 

aprobó el acta anterior. Se dió cuenta I 
de la correspondencia recibida acordan- I 
dose su cumplimiento. Se acordó y I 
aprobó la distribución de fondos del 
més actual.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los Boletines y | 
ordenes recibidas. Se aprobó el extrae- : 
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal durante el 
tercer trimestre. .

Sesión del dia 4 Noviembre.-Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida acordán
dose su cumplimiento.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Se aprobó la distribu
ción de fondos del mes actual.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los Boletines 
y ordenes recibidas acordándose aa

2.1 La porción de tierra de extensión 
de una casrterada llamad» Ls Comuna 
qns es de procedencíes de Son Cacelellse, 
Und» con tie’ra de Mártir Barrera, con 
a de Juan Garrió con las de eefiteutas 
de la segunda división y con cemÍDO pú
blico, justipreciada en cien pesetas.

3.a La porción de medio cuartón lla
mada Can Xarquets ó Ir  Olote, Iluda con 
Herías de Miguel Serra Cañadas (a) Xar« 
quet, con las de Juan Creus y con las de 
Miguel Serra Cañellas (a) Bará, justipre
ciada en quiDÍentas pesetas.

Y el usufructo qae pertenece á Catali
na Coll Barceló de las s’gu’eDtee fincas.

I La porción de tierra llamada Xorri- 
go de extensión de coa cuerierada y me
dia con la casa en ella existente.

II. La porción de tierra nombrada 
Can Torres de extensión de cinco cuarto
nes con otra casa en ella existente y

III. La porción de tierra nombrad* 
«Pera de Baix Can Torree» de exteniión

Núm. 58
D. Juan M. S ntes MercaM. Secretario 

del Juzgado municipa' de a mUa de Mer
cada. ue Menorca, y como tal de la Jun a 
municipal del c enso electoral de la misma. 
Certifico: Que eo ia sesión celebrada el 

día veinte y nueve del mee próximo pa
sado por la expresada Junta, le han de- 
eignado para Presidentes y Sapientes de 
las mesas electorales de cada sección, los 
señores sigaientes:

Distrito 1.° Sección i.* Mercadal 
Presidente, D. Juan Mercadal Villalooga 
Sóplente, D. Joan Fiorii Servera.

Distrito l.° Sección 2.* Fornells
Preeideote, D. Miguel Caulée Bagar. 
Sapiente, D. Jaime Lluil Petras.

Distrito 2.° Sección 3.a San Cristóbal
, Presidente, D. Nicolás Pone Gornés.
I Sapiente, D. Francisco Campe Mercadal.

Y para que conste y se remita ai Ex- 
celeoiíaimo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, á fin de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente de 
ó-den y con el V.e B.e del Sr. Presidente,

I en Mercadal á cuatro de Enero de mil 
I novecientos once.— Jaén M. Sintes.— 
I V.° B.*_ Ei Presidente, Juan Mercadal.

Miquel Mestrt).
Sapiente, D. Miguel Cardona Tur (Can

Tiras),
Concluida esta reunión se dió por ter

minada el acta acordándose se saquen dos 
copias certificadas para remitir á los seño
res Presidente de la Junta Provincial y 
Gobernador civil para qae se pabhqae en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
que se fije el oportuno edicto en el local 
que ocupa esta Junta.—Asimismo acordó 
la Junta que se comunicase á los Presi- 
dentee y suplentes designados sus respec- 
livoa nombramientos. De todo lo cual se 
levante la presente acia que, después de 
leída y hallada conforme, la firman todos 
ios concurrentes conmigo el infrascrito 
Senretario de que certifico.—Vicente Ro- 
ceiló^Antonio Gosta.^Joeó Viognt.» 
Juan Planeil8.=Vicente Ro8elló.=Ante 
mi, Andrés Tur.

Y para que conste y remitirla al Sr. Go
bernador Civil de esta provincia para su- 
pabUcación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro 
la presente visada por el Sr. Presidente 
en Sao Antonio Abad á veinte y nueve 
de Diciembre de mil novecientos diez.— 
El Secretario, Andrés Tur. —V.° B.°—El

Núm. 63
Don Andrés Tur Tirado, Secretario de 

la Junta municipal del censo electoral . 
del término de San Antonio Abad I 
^Boleares).
Certifico: Qae el acta de reuoióo cele

brada el dia de hoy por dicha junta para 
la designación de Presidentes y Suplen
tes de Meeie eleciorelee es como eigoe.-

de dos cuartones.
El usufructo que se vende queda fijado 

en cuatrocientas Veinte y nueve pesetas 
treinta céntimos, de valor.

Todas las fincas antes indicadas radi
can en el término de Marratxl.

Los irte inmuebles al principio descri
tos y la mitad de usufructo de lee otras 
como totalidad de los derechos que á Ca
talina Coll y Barceló coneeponden en la 
herencia de su padre Francisco Coll y 
Cafiellas, le fueron embargadas á instan
cia de Jaime Coll y Barceló en el ramo 
separado sobre exacción de costas proce
dente del juicio de testamentaria de 
Francisco Coll y se ha señalado pera la 
subasta y remate de todo el dia ocho del 
mes de Febrero próximo á las once, la 
que se celebrará en los estrados de este 
Juzgado sito calle de San Miguel n.° 86, 
bajo lee siguientes condiciones.

Primera: No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, debiendo todo íicilador depo
sitar préviamerto en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avaluó; cuyas consig
naciones 80 devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remete, excepto 
la qoe corresponda al mejor poelor que 
se conservará como garantia de su obli
gación ó en su caso como parte del pre
cio de la venta.

Segunda: Los títulos de propiedad de 
los descritos bienes estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que pueden exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, con ios que deberán confor
marse, pues no tendrán derecho á exigir 
otros.

Tercera: Por lo que afecta al usufructo 
que se vende, no se hará baja alguna del 
precio por censos cuyas pensiones sean 
de cargo acaso de dicho usufructo.

Cuarta. Los gastos de sobasta, rema
te y escritura de traspaso seián de cuenta 
del comprador; todo lo cual queda acor
dado en providencia de dos del actual 
dictada á solicitud del procurador don 
Jaime Brotad en nombre de D. Jaime 
Coll Barceló en el ramo separado que 
sobre exacción de costas se sigue contra 
D.1 Catalioa Coll Barceló.

Palma siete de Enero de mil novecien
tos once. —Garlos Lago Freire.—Ante 
mi, Sebastián Gazá.

Presidente, Roselló.

Núm. 73
Don Carlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma de Mallorca, 
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de veinte días 
los inmuebles y usufruto siguiente:

En plena propiedad las fiocas dichas
1.a La porción de tierra llamada Can 

Fuliana ó Can Parrísco de docientas cua
renta destres, linda con tierras de Cata
lina Coll, con las de herederos de Fran
cisco Rayó, las de Marcial Garrió y las de 
Pedro Antonio Pizá. Justipreciada en 
quinientas péselas.

Núm 66
Don Antonio Moles y Gastellá, Jue» de Ins

trucción de Manacor y su partido.
Por )a presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Benito Maymó y Font 
(a) Conte, hijo de Jaime y de Magdalena 
de veinte y seis años, cesado, pastor, na
tural y vecino Je Petra, hoy dia en ig
norado paradero, siendo sus señas perso
nales, estatura baja, pslo castaño oscuro, 
cejas negras, ojos pardos, cara ovalada, 
barba afeitada, nariz regular, color mo
reno, con una cicatriz debajo de la bal* 
billa, á fin de qoe dentro de quinto dia, » 
contar desde la ineerc ón de la presente 
en la Gaceta de Madrid, compárese* 
ante este J uzgado con objeto de citarle 
y emplazarle para anta la Audiencia pr® 
Vinoial, en el sumario que se le sigue so* 
bre hurto de ovejas, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Se ruega á lee Auloridadee, civiles 7
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mílítaree y agentes de policía que proce- 
dao á en basca y captara, y caso de ser 
habido qa* sea condacido á la cercel de 
este partido.

Dada en Manacor á cuatro de Enrío 
de mil novecientos once.—Antonio Mo
les.—Ante mi, Rafael Ferrar.

Núm. 67
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de ia Lonja de esta cindad y 
Escribanía de mi cargo, se ha deducido 
demanda de pobreza de Jaime Manar y 
Sastre con citación del Sr. Abogado del 
Estado y de D.B María Ferrer y Olivar, 
y en sa virtud ha recaído la siguiente

«Providencia, Juez Sr. Torres =Pal- 
ma cinco Enero de 1911 =Por presenta
das las cópias simples que se acompañen 
que serán unidas á las que lo fueron an
teriormente; y acordando sobre la de
manda de pobreza deducida por Jaime 
Munar y Sastre se confiere traslado con 
emplazamiento ai Sr. Abogado del Esta
do y á D.“ María Ferrer y Olivar, que 
deben contestarla, para que en el térmi
no de dneve días comparezcan con este 
objeto; y en atención a que «e ignora el 
paradero de ia expresada María Ferrer y 
Olíver praciiquesele el emplazamiento 
por medio de célula fijada en loe sitios 
públicos y Rcostambrados de esta capital 
y en ?1 de la villa de Algaí la, é naertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia Fxpidieadoxe para ello loa correspon
dientes despachos, entregándose uoa de 
las referidas copias simples á la indicada 
representación del Estado quedando la 
otra eo poder del actuario para entregar
la en su caso á ia referida demandada en 
paradero ignorado. Lo acordó y firma el 
Sr. Juez; doy fé.=To?res.=Aüte mi.= 
Antonio Tomes».

En su consecuyocia, y, para que sirva 
de notificación y emplazamiento en for
ma á la expresada D,a María Ferrer y 
Olivar, se expide la presente, previnién
dola que caso de que no comparezca á 
contestar la demanda de que se ha hecho 
mérito, en al indicado término de nueve 
días, la parará el porjuicio á que haga 
lugar en deiecho.

Palma siete Enero de mil novecientos 
once.—Antonio Tomás.

Núm, 53
D, Gabriel Alomar y Alomar, Juez mu

nicipal de la villa de Muro.
Mediante el presente edicto hago saber, 

que por Antonio Carbonell y Rjtgar, 
casado, mayor de edad y vecino da esta 
misma villa, ha sido interpuesta deman
da en juicio verbal ante este Tribunal 
municipal, contra Rafael Gamundí For- 
nés, también mayor de edad, casado, car
pintero, y vecino que fné de esta villa, 
cuya última residencia la tuvo en la calle 
de Miguel Toctali n.° 2, hoy de ignorado 
paradero para que sea condenado á pagar 
a dicho Carbonell, la suma de trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y dos cénti
mos, que recibió en calidad de préstamo 
según resguardo privado de fecha veinte 
y cinco Febrero de mil novecientas cinco, 
con mas loe intereses de dicha suma y al 
Ínteres del seis por ciento á partir desde 
la citada fecha, vencidos y no pagados; y 
en proveído de hoy facha dado que el 
otro señalamiento que en su día se expi
dió habrá sin duda sufrido extravio, que
da señalado para la celebración del inte
resado juicio y en el estado en que se 
encuentra el día veinte y cinco dei actual 
y hora de las diez del mismo y en este 
Juzgado Sao Fernando 7, previniendo al 
demandado G mundi que para dicho día 
y hora comparecerá provisto de su cédula 
personal y demás pruebas qne intente 
valer en su apoyo, bajo apercibimiento 
en otro caso de seguir el juicio en su 
lebeldia.

Y para qnq sirva de notificación y 
citación al memorado Rafael Gamundí 

orués, se expide el presente en Muro 
Enero 1911.— Gabriel Atomar.— Ga

briel Pujol, Secretario.

- Núm. 55
D. írancheo Cas'añer MuJet, Juez muni

cipal letrado de es a ciudad y como tal 
encargado acciden'a mente del despacho 
de es’e Juzgado por ausencia del Sr. Juez 
propicia'io en uso de licencia.
Por el presente edicto, se hace saber: 

que mediante provi lenoía del trece del 
actnal, recaída »n los autos sobre ínter- 
vención del abintestato de Monserrate 
Menino Nicolao, seguidos por ante este 
Juzgado y escribanía del infrascrito ac
tuario, á nombra de Oatalina Ramis Ní- 
co'au y Antonia Nicolau Amengual, en 
cuyos autos viuo á formar parte Margari
ta Ram*8 Nicolao; y estando dichos autos 
en tramitación falleció la expresada An
tonia Nicolao Amengnal, y eo su conse
cuencia se acordó se citara en forma á su 
h'jo Miguel Gelabert Nicolao, como uno 
de sus herederos y cuyo actual paradero 
se ignora; para qu^ dentro de nueve dias, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del nreseute en el Bo l e t ih  Of ic ia l  
de ia provincia, s>¿ pe:sone en los indica
dos amos por medio de procurador que 
le represente, bajo apercibimiento de que 
□o verificándolo en dichi plazo seguirán 
los autos eo su ausencia y rebeldía,

En su virtud y á fio de que sirva de 
citación en forma á dicho Miguel Gela- 
bert Nicolau en el concepto referido y 
cuyo actual paradero se ignora, expido el 
presante para su inserción en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Inca á veíate y cuatro de Di
ciembre de mil novecientos diez —Fran
cisco Casiafler.—Ants mi, Pedro J. Serta.

Núm. 52
D. Jaime Salva y Palou, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal del 
Distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma, capital de las Baleares.
Testimonio y doy fé: Que en el expe- 

dieute juicio verbal, que se di.á, ha re
caído ia sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva b o u  como sigue;

«Sentencia.=»Eü  la ciudad de Palma á 
tres de Diciembre de mil novecientos 
diez; visto ante esto Tribunal que lo for
man el Sí . D. Juan Giuard y Ferrer, 
Juez municipal del Distrito de la Lonja 
y los Sres. Adjuntos D. Antonio Perelló 
y D. Francisco Rías, el presente juicio 
verbal seguido entre partes, de la una y 
como actor D, Rafael Ciar en nombre da 
D. José Oabrer y Serra oorando éste co
mo legítimo representante de su consorte 
D.B Antonia Figuerola y Rama, vecinos 
de esta ciudad, calla de la Herrería, nú
mero 12, piso 2 °, y de la oirá como de
mandados D. José R.era y Capallá, ma
yor de edad y domiciliado en eí Molinar 
de Levante calla Cortecera, número 5, y 
Apolonia Cantallops y Pol, sus herederos, 
sucesores ó oausehabientes de ignorado 
paradero, sobre pego de cantidad, y ....= 
Fallamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos á D. José Riera 
y Oapellá á que satisfaga al actor D. José 
Oabrer y Sana en el concepto de legitimo 
representante de su consorte D.B Antonia 
Figuerola y Rama, en el término de 
tercero día, la cantidad de doscientas 
sesenta y seis pesetas, sesenta y cinco 
céntimos, por el adelanto hecho por la 
referida Figuerola de las pensiones de un 
censo reservativo, cuya obligación gra
va la flaca propiedad de los consortes 
Riera y Oaotallope; así mismo condena
mos á los mentados consortes D. José 
Riera y Capeilá y á D.a Apolonia Canta- 
Hcpe y Pol, sus herederos, sucesores ó 
causahabieotes, caso de haber fallecido, 
á que satisfagan al mismo actor en el 
concepto que usa y por mitad la suma de 
ciento cincuenta y siete pesetas, cincuen
ta céntimos por loe Intereses devengados 
desde el doce de Mayo del afio pasado á 
doce de Octubre del corriente; y á los 
intereses legales desde la interposición 
de la demanda en la proporción corres
pondiente de las cantidades á que respec
tivamente quedan condenados, imponien
do á ambos demandados las costas por 
mít&d. Y atendida la rebeldía de la de
mandada Apolonia Cantallope, publique- 
se esta sentencia en su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia, si no se solicitare la ho» 
tificacón personal. Asi definitivamente 
juzgando, la pronunciamos, matdamos y 
firmamos. =Juan GiDard,=Aotonio Pe 
relió.=Francisco Riüs.=Laida y publi
cada fué la anterior sentencie : or el se
ñor Juez en el dia de su facha e labrando 
audiencia pública y doy fé =Ja:me Sal
vé, Secretarlo.»

Y para su debida inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma á la 
demandada D,B Apolonia Cantallope y 
Pol, libro el presente, visado por el señor 
Juez municipal, en Palma á dos de Enero 
de mil novecientos once,—Jaimo Salvá, 
Secretario. — V.° B.°—El Juez mauicip&l, 
Juan Ginard.

Núm. 54
CEDULA DE NOTIFICACION

Eu expediente juicio verbal hoy ejecu
ción de sentencia promovido por D. Pon
do Simonet Rosaelló, sigue actualmente 
su sucesor D. Pedro Simonet Reinés, c o l * 
tra los consortes Pudro Palou Koig y 
Francisca Homar Borrás, de ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad, en 
providencia de ayer, acordó el Sr. Juez, 
se haga esber a D. Bernardo Agalló, se
gando acreedor hipotecario de Ja finca 
«Son Fuster» embargada a los demanda
dos, el estado de ia ejecución, que es el 
de avaluó y subasta, para que intervenga 
en ios mismos si le conviniere. Y como 
so ignora el domicilio de dicho Bernardo 
Agalló, acoraóss se le hiciese la notifica
ción por medio de la presente que se pu
blicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la 
Provincia.

Alaió 29 de Diciembre de 1910.—Pe
dro Perelló, Secretario.

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En expediente juicio verbal, hoy ejeca- 

Cióu ae tientencia seguido actualmente 
por D. Pdóro Simonet Reinés sucesor de 
D. Puacio Simonet Rj s b c íió , diíanto, con
tra ¡os ■ consortes FediO Palou Roig y 
Francisca Homar Borras, de ignorado pa
radero, sobre pago de cantidad, el señor 
Juez municipal, en providencia de ayer, 
acordó se requiera á ios deudores, dichos 
consortes, para que dentro de seis días 
presenten en ia Secretaría de este Juzga
do los títulos de propiedad de ia finca 
«Son Fuster» embargada en el expresado 
juicu. Y que para llevarse á éfecio el re 
queiimieuto Se expidiese la presente pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia,

Ademas, por parte del actor se nom
bró ai perito D. Pedro Gelabert Ferrer, 
para el justiprecio de la finca embargada, 
y se dispuso se hiciese saber este nom
bramiento a dichos ejecutados, por medio 
de la presente que también se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Provincia, 
para que dentro segundo día manifiesten 
si están conformes con el nombrado, y no 
haciéndolo se entenderá que están con
formes con el nombrado.

Alero 29 da Diciembre de 1910.—Ps- 
dro Perelló, Secretarlo.

Núm. 68
D. Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del Juzgado ¡Municipal de 
la vilia de Andraiix, provincia ds las 
Baleares.
Doy fé: Que en los autos juicio verbal 

qne se dirán, seguidos ante este Juzgado, 
ha sido dictada la Sentencia cuyo enca- 
bezamionío y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia: En ia villa de Andraitx á 
veinte y siete de Diciembre de mu nove
cientos diez. Visto por el Tribunal muni
cipal compuesto del S.. Juez D. Juan 
Pujol y Parcel y de los Sres. Adjuntos 
D. Jaime Rosselíó y Montr y D. Francis
co Terrades y Juan el pieseute juicio 
Verbal seguido entre partes de ia una y 
como demandante D. Gaspar Forteza y 
Cambra como apoaerudu de D. Antonio 
Perpiíla y Ciar, mayor de edad, casado, 
mai lucio y vecino de Barcelona; en vir
tud de poder otorgado ante el Notario de 

eeta villa en diez y ocho de Septiembre 
del corriente bfio; y de Ib o ra y como 
demandado Joan Porcell y Fluxá, tam
bién meyor de edad, casado y vecino de 
esta villa con domicilio en S'Arracó, so-

Ibre cobro de cantidad y.=Reeultando.= 
cte =*Fallamo8 por unanimidad que de
bemos declarar y declaremos litigante re
belde á Joan Porcell y Flox , y que debe
mos condenarle y le condMnamos al pego 
do lee cionto cincuenta pr otas qne lo re
clama on esíe jo;cio e dtmtíldente An- 
ronio Perpifiá y Flexea, con los laterecee 
devengados á rezón del seis por ciento 
anual y á cootar desde el día veinte y 
uto de Octobte de mi! novecientos cua
tro, hasta b u  complbía solución y al pago 
de todas las costas del juicio originadas 
y que se originen, cuyo pego deberá tea 
ner efecto a! demandante Perpifiá el diy 
qne esta Eentencia merezca ejecución, la 
cual ená Lotificada el dtmande^o en la 
forma pHvebida en loe artícelos 282 a 
283 de la Ley de Enjuiciamiento civilj 
publicándose por adictoe el encabeza- 
míertn y p«rte dispoettfva de el a en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
forme ordena el párrafo segundo del ar« 
tlculo 769 de dicha Ley. Asi por está 
sentencia defioitiveminte juzgando la 
pronunciamofi, mandamos y firmamos.=» 
Juan Pujol.=j6ime Rosselíó.=Frauchco 
Tairades.=Leida y publicada fné la an
terior senteocia por el Sr. Juez munici
pal el siguiente día de su fecha estando 
celebrando audiencia pública y doy fé.— 
Antonio Planas y Pastor, Secretario.»

Y para que conste expido el presente, 
en virtud de lo mandado en la parte dis
positiva de la transcrita sentencia en 
Andraitx á siete de Enero de mil nove
cientos once.— Antonio Plenas Pastor, 
Secretario.

N úm. 65
REQUISITORIAS

Adrover Maimó Sebastián, hijo de Juan 
y de Francisca, natura! de Felanitx, 
Ayuntamiento de id., Juzgado de prime
ra instancia do Manacor, provincia de Ba
leares, estado soltero, de oficio jornalero, 
da veintidós años de edad, un metro seis
cientos cincuenta y nueve milímetros, (no 
figuran señas personales), domiciliado úl
timamente en Felanitx, provincia de Ba
leares, procesado por falta de incorpora
ción á filas, comparecerá en el término 
de treinta dias, ante el segundo Teniente 
Juez Instructor del Regimiento Infante
ría de Inca n.° 62 D. Gabriel Luis Fu- 
llana, residente en esta plaza, bajo aper
cibimiento qae de no efectuarlo será de- 
claiado rebelde.

Palma 9 Enero de 1911.—El 2.° Te
niente Juez Instructor, Gabriel Luís.

Núm. 70
Obrador Bíllún Francisco, hijo de Ma

teo é Isabel, natural de Palma (Baleares); 
estado soltero, profesión estudiante, de 
21 años de edad, estatura un metro 660 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, ojos pardos, barba nacien
te, boca regular, color sano, es delgado, 
viste americana, que se fugó del Hospital 
Militar de Barcelona, comparecerá en el 
término de diez dias, ante el Juzgado de 
instrucción del Regimiento Infantería 
Alcántara n.° 58 de guarnición en eeta 
Plaza, para prestar declaración en el ex
pediente que se le instruye por deser
ción.

Barcelona 3 de Enero de 1911.—El 
Comandante Juez instructor, Fernando 
Acevedo.

Núm. 60
BANCO DE SOLLER

La Junta de Gobierno de esta Sociedad 
á tenor de lo que previene el articulo 17 
de loe Esiatutoe, ha acordado convocar á 
la general ordinaria para el dia 22 del co
rriente mee á las diez y media en el domi
cilio social.

Lo que se hace público pata conoci
miento de los señores acciouistae.

Sóller 9 de Enero de 191L—El Direc
tor Gerente, J. Morell Pone.
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Núm. 2263
Depositaría de fondos municipales de Binisalem

Núm. 2266
Depositarla de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del tercer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Esirmcii si ni po ler su fin del trimestre anterior......................................24ul*18
lagm-ii ii c'l irimasire de esta cuenta............................................. .... •

Cargo. ........
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existsaaia en mí poder para el trimestre que sigue....................

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 7597*64
, 7483*00

114*64

CUENTA del tercer trL*e-«re del ano 1910 que rinde el Depositario. 
“ —------ " PesetuPRIMERA PARTE.—Gfr«MT* d k  c a ja  

Existencia en mi pod*1* eu un ^1 tvinringtre antetlnr. . 
Ingresos en el t i-neítre A» esU ensata ......

Cargo. , .
Data por pagos v^ritioHdos e > i^uai tnm «stre .

Existenoíaoo ni poder para el írimEnire que aígae.

308*01

308*01

308*01

1 Propios. .

INGRESOS

2
3
4 Baaafijeada.. . ...............................
6 lasiraaaióa ploüoa.........................   •
6
7
8
9

10 Reiategeos.................................... • •
Cargo pesetas. . • .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . • •
2 Policía de seguridad....................
3 Policía urbana y rural. . . .
4
5
6
7
8
9

10 Obras de nueva construcción. . • •
11
12
13 Ampliación.................................. • •

Data pesetas.__• •

Reoarejj legalea para oabrir el déficit

Saldo del 
trieeitre anterior

Operaciones j 
»n este trimestre

TOTAL 
de Us operacione

» 2*84 2*84
> »

1523*50 975*10 2498*60
» 988*12 988'12
» » »
» » >
6*00 13*88 19'88

2357*47 » 2357'47
6365*00 3166*52 9531*52

» > »
10251*97 6146*46 15398-43

1669*96 1052*75 2722*71
208*50 340 00 548'50
650*00 394 96 1044*96
300'00 » 300'00
454'50 60*60 515*10
49800 141*00 63900
203'25 > 203'25

» » »
3654*08 5438*69 9092*77

» » »
162-50 55*00 217*50

» » »
» »

780079 7483*00 15283*79
12

SEGUNDA PARTE.—C

INGR1SO8

1
3
3 Impuestos.............................................
4
5 I asir nación púoiiaa..............................
6 Corrección pública. . . . . ।
7 Extraordinarios....................................
8
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10
11 Ampliación....................................... ....

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural.........................
4 lostruccióo pública..............................
5 Beoeficencia..........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.........................  .
8
9

10 Obras de naeva oonstrucoióu. . . .
11

Reeultae
Bata peseta». . .

POR OONCWPTOP

Sil do del 
triweetre aatertor

Opetadonee 
na eai» tíimcitie

TOTAL 
de laa operaciones

> 
>

»
»

»
»

> » »
■ * »
» » >
» » »
» » »
» * »

4054*94 » 40 4*94
» »

» > »
4054*94 » 4064*94

2647*67 » 2647*67
200 00 » 20000
55307 » 553*07

• e >
53*50 » 53*50

200*00 200*00
50 00 > 50*00

» » >
38*76 » 38*76

> » >
139*00 » 139*00

» » »
3882*00 » 3882-00

a.os de e
Lt precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de loa libros de la Depositría- 
En Binisalem á 30 Septiembre 1910.-EI Depositario, Bartolomé Pona.-El Seore- 

tario-Oontador, Bernardo Ribas.-V.0 B.°-El Alcalde, Francisco Nioolau.

La precedente oueola está conforme con lo que reaulta de
Eo Sansellas á 13 Octubre de 1910.—El Depositario, Juan Vich.-Conforme-El 

Secretario-Contador, Antonio Cirer.—V.® B.°—El Alcalde, Jaime Aloy.

Núm. 2264
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

Núm. 2280
Depositaría de fondos municipales de Lloseta

G'JS VIA Iíí tercer tri neétre A» aüo 1910 qu-e riníe el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja  Pe s e t “

Ec Í4í34H4 ía ni p jier aa da dei trimestre anterior.........................  
Ingresas a i al tri nastre de esta cuenta. . . . ..............................

Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Bernaicía ta ni podar para el trimestre que sigue....................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o b pt o s

2032*57
5883*41

7915*98
6243*58

. . 1672*40

INGRESOS

2
3
4
5
6 
7
8
9

Propios. . .........................................
Moatea. . . • • .......................... 
loapaeatoa.......................... ..... • •
.. .............................................................
Inetraoción pública..............................
Correooión pública................................
Extraordinarios.....................................
.. ........................................................ ..  •
Reooreoa legales para oabrir el déficit.

10 Reintegros. .....* 
Cargo pesetas.

PAGOS
1 Gastos del Ayantamiento. .
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Polioia de seguridad....................
Polioia urbana y rural. . . .
Instrucción pública..................... 
Beneficencia................................. 
Obras públicas............................ 
Corrección pública.....................
Montes.........................................
Cargas..........................................
Obras de nueva construcción. .
Imprevistos..................................
Resultas.......................................
Ampliación..................................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
m este trimest”

TOTAL 
de las operacionei

2245*18 1542*27 3787*45
> »

4663*00 2652*18 7105*18
» » >
» » »
> » »

307*75 307*75
6486-17 509-30 6995*47
2509-30 1279'66 3788'96

» » . »
16101*40 5883*41 21984-81

2826*20 1336*00 4161*20
587*90 373*50 961*40

2161'45 930*57 3092 02
40 00 525-00 565'00

237'50 191*00 428'50
2452'55 726-24 3178-79

309*65 83*25 392'80
» » »

4661*34 2015*62 6676*86
» »

793*34 62*60 855*84
> * >
> » __________ >

14068 83 6243*68 20312*41
La precedente cuenta esté conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría. 
Eo La Puebla á 30 Septiembre 1910.-E1 Depositario Antonio 8erra -Conforme.

—El Secretario-Contador, Eleutcrio Rodriguez.—V. B. -Ei Alcalde, redro berra,

CUENTA del tercer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . . 124,80
Ingresos en el trimestre de esta ouenta.. ........................................................ 1163'57

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1288*37
1163*57

124*80

SEGUNDA PARTE.-Cu k n t a  po r  QONQgPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios.............................................
Montee..............................................
Impuestos...................................   •
Beneficencia................................ .....
Inetraoción pública..........................
Corrección publica ..........................
Extraordinarios...............................
Resaltas............................«...
Recursos legales para oabrir el déficit
Reintegros. 

Largo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . . .
Polioia de seguridad.........................
Polioia urbana y rural....................
Instrucción pública.................... ....
Beneficencia......................................
Obras públicas.................................
Corrección pública...........................
Montes.............................................
Cargas...............................................

10 Obras de naeva conatraodón. . .
11 Imprevistos ...................................
12 Resaltas. . . . .........................
13 Ampliación.......................................

Saldo del 
trimestre anterior

:n este trimestre 
Oper»3iones

TOTAL 
de las operaciones

» » *
> » >

252*00 » 252*00
» > »
» » »
» » »
» > >

150*52 » 150-62
3824*88 1163*57 4988*45

» > »
4227*40 1163'70 5390*97

896-94 110 00 1006*94
• » »

76*00 » 75*00
» 6*2*60 62'50

499*60 > 49950
797*52 9*00 806*52

97*16 48*68 145*74
» » »

1736*48 823*24 2659*72
> » »
» 110*25 110*25
» » >
» » »

4102*60 1163-67 5266*17
lo que resalta de los libros de la Depositaría.

Data pesetas . .__ . 
" La precedente cuenta está conforme con

En Lloseta á 6 de Octubre de 1910.—E< Depositario, Miguel Bestard.— Conforme.
El Secretario-Contador, Miguel FioL—V.° B.°-EI Alcalde, Miguel Real.

PALMA.—Ea o u k l a -Tipo o bá f iü a

M.C.D. 2022


